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A continuación se detalla las pautas o pasos necesarios, para firmar electrónicamente una 
solicitud en estado Definitivo.   

  

Los pasos del 1 al 3, serán necesarios para identificar la solicitud de la ayuda que queremos 
firmar con la persona física firmante (deberá ser el Representante Legal de la Entidad 
beneficiaria de la ayuda o solicitud); los pasos del 4 al 8, son los pasos necesarios para firmar 
electrónicamente.   

  

IDENTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE AYUDA  

  
PASO 1: Estar registrado como Representante Legal en el Registro Unificado de 
Solicitantes.   

  

Si ha interactuado previamente como Representante Legal en alguna de nuestras aplicaciones,  
ya estará registrado, por tanto bastará con poner el usuario y clave de acceso, con el que quedó 
identificado.   

  

Si no estuviera registrado, deberá hacerlo, seleccionando la opción disponible desde la 
aplicación para ello, exactamente lo encontrará en la nota “Puede dar de alta una cuenta de 
acceso como Representante Legal”. De este modo, obtendría la cuenta de acceso 
(usuario/clave).   



  

 

  
  

  

  

Recuerde que este registro como Representante Legal, está destinado para la persona que en 
virtud de nombramiento, estatutos o apoderamiento está legalmente facultada para representar 
la institución.   

  

Además, deberá disponer de firma electrónica; ésta debe haber sido emitida por la FNMT 
(Fabrica Nacional de Moneda y Timbre) y debe ser una firma de persona física (clase 2CA).   

  

Una vez que haya introducido el usuario y la clave, deberá escribir el Identificador de Solicitud 
(PIN) de la solicitud a firmar. Dicha información se recoge en la solicitud .pdf que se obtiene al 
realizar la opción “generar definitiva”.  

   

Una vez cumplimentado los campos, seleccione el botón “Aceptar”.   

  

Se validará que la Entidad u Organismo beneficiario de la solicitud, corresponde con la entidad 
del Representante legal, que se está indicando con el usuario y clave de acceso. Si no 
coincidiera, daría mensaje de error.   

  

Si la información es correcta, pasará a la siguiente pantalla   

  



PASO 2 Visualización y conformidad 

  

Si los datos introducidos en el “Paso 1” son correctos, visualizaremos una pantalla con todos los 
documentos que se han anexado a través de la aplicación informática cuando se ha 
cumplimentado la solicitud, junto la solicitud propiamente dicha.   

  

Deberá “Visualizar” todos los documentos visibles en el listado, y una vez visualizados todos 
los documentos, y en caso de estar de acuerdo con dicha documentación, deberá dar la 
conformidad (marque Sí) de que la documentación que se va a firmar es correcta (razón por la 
cual es necesario que se obligue a visualizar todos los documentos a firmar). Posteriormente 
seleccione el botón “Siguiente”.   

  

 

  
  

  

  

  

  

  

  

 

  

 

 
 

 



PASO 3 Acceso al Registro Telemático  

  
Visualizará una ventana, que indica las pautas a seguir en la firma electrónica o “Registro 
Telemático”. Pulse “Acceder”.  

  

  

  

  

PASO 4   

  

Una vez que seleccionemos el botón “Acceder”, visualizaremos la pantalla que a continuación 
se muestra. Pulse “Continuar”.  

  

 

  
  

 



PASO 5   

  

Una vez seleccionado el botón “Continuar”, se visualizará una nueva pantalla que informa del 
NIF, nombre de la persona que firma, el nombre de la convocatoria de la solicitud, órgano al que 
se dirige, referencia,... También se visualiza un campo bajo el literal de “FIRMA” que a priori 
está vacío.   

  
 



PASO 6   

  

Por tanto los pasos a seguir serán:   

Primero debe presionar el botón “Firmar”. Cabe la probabilidad que aparezca una ventana de 
Alerta de Seguridad en la que deberá seleccionar el botón “Yes”.   

  

 

  



PASO 7   

Mediante esta opción se carga información asociada a la firma electrónica que tenemos 
instalada en el navegador. Podrá visualizarse información en el campo “Firma” (ver imagen).  

Posteriormente el paso siguiente será seleccionar el botón “Enviar”   

  

  

 



Si todas las validaciones han sido correctas, es decir, la firma electrónica que tiene instalada en 
su navegador, es correcta y todos los pasos ha funcionado, usted habrá firmado correctamente 
mediante firma electrónica la solicitud que ha identificado en el Paso 1.   

  
PASO 8   
  
El justificante que se obtiene cuando el proceso de firma electrónica ha sido realizado 
correctamente, es similar al que a continuación se muestra en la imagen.   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   



  

  

El proceso de firma ha finalizado. Le aconsejamos que imprima dicho justificante.   

  

Todos aquellos que deseen obtener duplicados de los justificantes de los registros telemáticos 
realizados, podrán obtenerlos en:  

http://web.micinn.es/contenido.asp?menu1=2&menu2=6&dir=01_Portada/02@Servicios/08
-RegTel 
  

  

Si no recibiera dicho justificante significará que no ha firmado electrónicamente de forma 
correcta. Por tanto siempre tiene la opción de contactar con consultas informáticas o bien de 
presentar su solicitud mediante la vía de registro tradicional.   

  


